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INTRODUCCIÓN 

El Proyecto PERMER está destinado a proveer de sistemas de generación de electricidad a 

partir de fuentes renovables a poblaciones rurales dispersas que no tienen acceso al servicio 

eléctrico a través de los sistemas convencionales de distribución.  

El Marco de Planificación para Pueblos Indígenas (MPPI) establece los lineamientos para el 

manejo de la gestión social durante el desarrollo de las actividades de PERMER II, 

particularmente aquellas que se desarrollen en zonas donde se detecte la presencia de 

Pueblos Indígenas, o con sentido de pertenencia a estos, o de otros grupos cuyas condiciones 

particulares de vida (patrones socio-culturales, medios económicos de subsistencia, entre 

otros) hagan necesario un tratamiento específico. El objetivo de este marco es asegurar que 

las actividades del proyecto se desarrollen en un entorno de inclusión y consenso social entre 

las comunidades beneficiarias. 

En el marco del Proyecto es que la Dirección de Desarrollo de Energías Renovables y Eficiencia 

Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda de la 

Provincia de Jujuy, ha diseñado el Proyecto de la Central Micro Solar de la Localidad de San 

Juan de Quillaques, por medio del cual se proveerá de un servicio de energía eléctrica las 24 

hs. en calidad y potencia necesaria para satisfacer la demanda actual y de futuros 

emprendimientos económicos en dicha comunidad, basado en la generación eléctrica solar, 

mediante un banco de paneles solares y un sistema de distribución de media y baja tensión, así 

como de alumbrado público de bajo consumo tipo Led. 

El presente documento está basado en los contenidos del documento MaGAS –Anexo 3– 

Marco para Pueblos Indígenas (MPPI), cuyo objeto es establecer un marco para la gestión 

social de las actividades del PERMER II, que se desarrollen en zonas donde se detecte la 

presencia de Pueblos Indígenas, y responde a las políticas y marco normativo del Estado 

Nacional y del Banco Mundial relacionadas a la reducción de la pobreza y al desarrollo 

sostenible; su preparación siguió los lineamientos establecidos en el Anexo C de la Política 

Operacional 4.10, sobre Pueblos Indígenas del Banco Mundial. 

En este documento primeramente se informan los antecedentes del PERMER en la provincia, 

las características del proyecto, seguidamente la evaluación social, el marco legal institucional, 

el resumen de las consultas, plan de acción y, por último plan de gestión. En los Anexos se 

encuentra la documentación respaldatoria.  

El presente PPI es un documento preliminar, que se modificará y ajustará teniendo en cuenta 

los comentarios que surjan en las consultas finales que se realizarán previo al comienzo de las 

obras, en enero de 2020. Se planifica mantener una reunión previa con la comunidad en el 

mes de diciembre del 2019. 

ANTECEDENTES 

La provincia de Jujuy ha suscripto un Convenio de Participación con fecha 16 de septiembre de 

1999, que enmarcó la implementación del PERMER en la provincia. El proyecto abarcó la 

electrificación rural de hogares, escuelas, otros servicios públicos (Centros de Atención 
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Primaria de Salud (CAPS), puestos camineros, policiales y de gendarmería, capillas, 

guardaparques) y mini-redes. Para la segunda parte del Proyecto, el Convenio Ampliatorio de 

Participación se firmó el 4 de abril de 2016.  

En la siguiente tabla se detalla la cantidad de instalaciones por componente por departamento 

que se realizaron en la provincia y la potencia instalada.  

Tabla 1. Total de instalaciones del proyecto PERMER I para uso residencial, escuelas, servicios 

públicos y mini-redes en la provincia de Jujuy. 

PERMER I: 2000-2012 

DEPARTAMENTOS 
N° DE 

INSTALACIONES POR 
DEPARTAMENTO 

N° DE 
INSTALACIONES 

TIPO TECNOLOGÍA 
POTENCIA INSTALADA 

POR PROVINCIA  
KW 

COCHINOCA 562 

4.200 Residencial  Fotovoltaico 504 

DOCTOR MANUEL 
BELGRANO 

212 

EL CARMEN 18 

HUMAHUACA 169 

LEDESMA 278 

PALPALÁ 52 

RINCONADA 178 

SAN ANTONIO 93 

SAN PEDRO 127 

SANTA BÁRBARA 243 

SANTA CATALINA 638 

SUSQUES 257 

TILCARA 389 

TUMBAYA 342 

VALLE GRANDE 166 

YAVI 476 

COCHINOCA 9 

44 Escuelas Fotovoltaico 15 

DOCTOR MANUEL 
BELGRANO 

1 

HUMAHUACA 6 

LEDESMA 2 

RINCONADA 1 

SAN PEDRO 1 

SANTA BARBARA 1 

SANTA CATALINA 1 

SUSQUES 1 

TILCARA 9 

TUMBAYA 4 

VALLE GRANDE 3 

YAVI 5 

RINCONADA 2 
10 Mini red** 

  
192 

SANTA CATALINA 5 
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PERMER I: 2000-2012 

DEPARTAMENTOS 
N° DE 

INSTALACIONES POR 
DEPARTAMENTO 

N° DE 
INSTALACIONES 

TIPO TECNOLOGÍA 
POTENCIA INSTALADA 

POR PROVINCIA  
KW 

VALLE GRANDE 3 

 

Tabla 2. Total de instalaciones del Proyecto PERMER I en la provincia de Jujuy e inversión 

efectuada.  

PERMER I: 2000-2012 

PROVINCIA TECNOLOGÍA TIPO N° DE USUARIOS 
MONTO CONTRATO 

(U$S) 

JUJUY 

Fotovoltaico Residencial  4.200 4.710.377,00 

Fotovoltaico Escuelas 44 1.158.631,00 

Termosolar  230 1.041.718,00 

Fotovoltaico Mini red 10 2.219.078,00 

 

A continuación se presenta el mapa del Jujuy con instalaciones de PERMER I. 

Mapa 1. Localización de instalaciones PERMER I 

 

El presente documento se nutre principalmente del “Plan Para Pueblos Indígenas (PPI) 

Proyecto de la Central Micro Solar de San Juan de Quillaques”, así como del “Estudio de 

Impacto Ambiental, Parque Solar en la localidad de San Juan de Quillaques, Provincia de Jujuy, 

ambos elaborados por el Ingeniero Agrónomo Miguel Mougty.  
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OBRAS A REALIZAR 

El presente proyecto prevé la incorporación de generación fotovoltaica con inyección a red de 

distribución en media y baja tensión. Lo que permitirá suministrar el servicio de energía 

eléctrica las 24 hs. contribuyendo a mejorar la calidad de vida y oportunidades de desarrollo 

de la comunidad. Se considera también el reemplazo del alumbrado público actual por un 

sistema autónomo con lámparas de Led. Así como la adecuación de la red de baja tensión que 

actualmente posee la comunidad debido a la incorporación de distribución en media tensión. 

Las obras a realizar comprenden:  

1. Movimiento de suelos para nivelación y compactación del terreno. 

2. Cerramiento perimetral del terreno. 

3. Ejecución de la Puesta a Tierra del Sistema (menor o igual a 5 Ω).  

4. Obra civil para alojamiento de: Grupo Electrógeno de respaldo, Sistema de 

almacenamiento (baterías), inversores, reguladores, tableros de comando y 

protecciones. Construcción de cámara para el almacenamiento de combustible. 

5. Instalación del Sistema de Generación Fotovoltaica sobre estructuras metálicas. 

6. Conexión entre la Generación Fotovoltaica y demás componentes del Sistema 

(inversores, almacenamiento, protecciones). 

7. Instalación de Transformador elevador 0,4 -0,231/13,2 kV. 

8. Construcción de obra de nexo en MT 13,2 kV con una estación transformadora de 

Rebaje 13,2/4 - 0,231 kV para distribución en BT en la Comunidad. 

9. Adecuación de la Red de Baja Tensión Trifásica con conductor pre-ensamblado sobre 

poste de madera 7,5 m. 

10. Instalación del servicio de alumbrado público con luminarias Led 50W sobre postación 

utilizada en red de baja tensión. 

Características de las instalaciones 

El proyecto principal consiste en el diseño, provisión e instalación de un sistema de generación 

fotovoltaica con acumulación y reserva fría. 

Como parte del proyecto integral, también deberá proveerse e instalarse el transporte en 

media tensión (MT), las estaciones transformadoras de elevación y rebaje, la red de 

distribución en baja tensión (BT) y el alumbrado público.  

La planta fotovoltaica utilizará un generador diésel de 40 kVA. Este generador actuará como 

componente de reserva fría, siendo la planta fotovoltaica dimensionada para lograr una 

participación de energía renovable cercana al 100% a lo largo de todo el año considerando 

condiciones de demanda máxima diaria estimada e insolación diaria media. 

La instalación de la planta fotovoltaica con acumulación y la estación transformadora 

elevadora se realizará en un predio ubicado a aproximadamente 500 m lineales del centro 

geográfico de San Juan de Quillaques. El generador diésel y su respectiva infraestructura 

también se encontrarán instalados en la misma parcela. 

Deberán utilizarse soluciones contenerizadas para el alojamiento de los bancos de baterías (se 

aceptará también un solo banco de baterías), reguladores de carga, cuadros eléctricos y 
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protecciones, electrónica de potencia, monitoreo, control y opcionalmente, la estación 

trasformadora elevadora. 

A continuación se describen las características técnicas mínimas que deberán cumplir los 

principales componentes del sistema: 

 Módulos fotovoltaicos: Los módulos deberán estar conformados por celdas 

fotovoltaicas de silicio policristalino o monocristalino. La potencia pico nominal (Wp) 

de los módulos fotovoltaicos, en las condiciones de ensayo normalizadas, no deberá 

ser inferior a 200 Wp. El generador fotovoltaico se divide en dos tipos de 

subgeneradores: unos acoplados al BUS de CA y otros al BUS de CC. 

 Estructuras de soporte: Su función es sustentar los módulos con la orientación y la 

inclinación adecuados, que maximicen la captación solar. La construcción de las 

estructuras de soporte se realizará mediante una estructura de acero galvanizado 

anclada al terreno mediante fundaciones realizadas con hormigón armado, no 

aceptándose la ejecución de fundaciones de hormigón simple. Estarán diseñadas para 

soportar el efecto de la carga producida por la nieve. 

 Inversores de conexión a red: Tiene la función de convertir de forma automática la 

corriente eléctrica continua generada por los módulos fotovoltaicos pertenecientes a 

los subgeneradores fotovoltaicos acoplados al BUS de CA a corriente eléctrica alterna, 

con las características de tensión, distorsión armónica, frecuencia, adecuadas para 

poder ser inyectada a la red eléctrica. Los inversores deberán ser capaces de entregar 

la máxima potencia de salida requerida para todas las condiciones ambientales y 

climatológicas, con una eficiencia máxima mayor al 97%. 

 Inversores bidireccionales: Las principales funciones de este inversor son: formar la 

onda de tensión en el BUS de CA, brindando calidad y estabilidad en la red. Realizar la 

carga inteligente del banco de baterías ya sea a través del BUS de CA (energía en 

exceso generada por los inversores de inyección a red) y/o a través de un grupo 

electrógeno externo. Regular el balance de potencia entre la energía inyectada y la 

energía consumida.  

 Regulador de carga solar: Gestiona de manera eficiente e inteligente la carga del 

banco de baterías proveniente de los subgeneradores fotovoltaicos acoplados al BUS 

de CC. Deberán poder operar con bancos de baterías de Pb – ácido del tipo OPzV, OPzS 

y con baterías de Ion – litio (LiFePO4). La elección del tipo de batería deberá poder 

seleccionarse desde el menú de configuración del regulador de carga. 

 Banco de baterías: Conjunto de baterías de Ion - litio (LiFePO4) cuya función es la de 

almacenar energía para su posterior utilización. Son módulos de baterías sellados, esto 

implica que no necesitan ser llenadas de agua, ni existe posibilidad de derrame de 

líquidos. 

Deberán utilizarse soluciones contenerizadas para el alojamiento de los bancos de baterías (se 

aceptará también un solo banco de baterías), reguladores de carga, cuadros eléctricos y 

protecciones, electrónica de potencia, monitoreo, control y opcionalmente, la estación 

trasformadora elevadora.  
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Por último, el sistema de generación fotovoltaica deberá interactuar con medidores 

inteligentes para cada usuario que deberán ser provistos, instalados y configurados por el 

contratista. 

Gráfico1. Configuración de la planta modular. 

 

Emplazamiento 

El sistema completo será emplazado en un terreno ubicado en las coordenadas 23° 13’ 57,5” S 

y 67° 20’ 45,5” O, a una altura de 3.855 m.s.n.m.  

El terreno está emplazado a aproximadamente 500 m lineales del centro geográfico de la 

localidad y pertenecen al Estado Provincial y a la Comunidad Aborigen del Valle de Piscuno. 

El generador diésel de 40 kVA que conformará la reserva fría de la planta fotovoltaica con 

acumulación y que será aportado por la provincia, será trasladado e instalado en este sitio por 

la misma. 

La sala de máquinas, cisternas y cualquier infraestructura relacionada directamente a la 

generación térmica será provista e instalada por la provincia de Jujuy. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

9 
 

 

 

 

Mapa 2. Emplazamiento de la planta fotovoltaica con acumulación, la estación 

transformadora elevadora, el generador diésel con su infraestructura y subestaciones 

transformadoras. 

 

Requisitos de ordenamiento de la parcela e infraestructura 

La parcela sobre la cual se ubicará la planta de generación fotovoltaica deberá delimitarse y 

ordenarse teniendo en cuenta que exista un espacio desde la línea de calle a partir del cual se 

ubicarán las construcciones principales de la planta. Este espacio sobre el terreno tiene como 

objetivo permitir una posible futura expansión de infraestructuras. 

En el mismo sitio se ubicará el edificio que albergará al generador diésel, como también su 

respectiva cisterna y sistemas auxiliares. Esta construcción será realizada por la provincia de 

Jujuy, y deberá coordinarse en el momento de realizar la ubicación de los contenedores y del 

generador fotovoltaico. 

Deberá existir un perímetro de tránsito libre para permitir el paso de vehículos de servicio y 

evitar el sombreado de los módulos fotovoltaicos entre las 08 hs y 18 hs durante todo el año, 

por las obras civiles o potenciales elementos ubicados en predios vecinos. 

La cobertura del terreno se ha previsto que sea homogénea y con suelo del sitio. Antes de la 

ejecución de los trabajos, el contratista procederá a la limpieza y correcta nivelación del 

terreno, para dejarlo en condiciones apropiadas para la realización de los mismos. 

El predio se delimitará mediante un cerco perimetral de alambrado “olímpico” que deberá 

abarcar la totalidad del terreno. 
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En el caso de las obras civiles, el estilo constructivo debe ser sobrio pero adaptado a las 

condiciones climáticas y costumbres de la zona.  

Se construirán caminos peatonales debidamente consolidados con material de la zona, desde 

el acceso peatonal interconectando los diferentes ambientes de manera continua. 

Luego de las tareas de movimiento de tierras y nivelación de terreno, deberá enripiarse el 

terreno. 

Propiedad del terreno de emplazamiento de la planta 

Los datos Catastrales suministrados por la Dirección de Inmuebles de la Provincia, informaron 

que el terreno corresponde remanente de la Parcela 1, padrón O-1, encontrándose dentro del 

área del pueblo de S.J. de Quillaques rodeado de la parcela 58, padrón O-712, matrícula O-568 

aprobado por plano N° 12546, archivo O-1-2-004, propiedad del Estado provincial (Anexo I).  

De acuerdo al expediente N° 0516-248/2018 se solicitó a la Dirección Provincial de Inmuebles 

la mensura, los planos y la correspondiente aprobación para la parcela en donde será instalada 

la central de generación fotovoltaica para proveer de energía eléctrica a la comunidad, que fue 

aprobado el 13 de junio de 2019 (Anexo III).  

A partir de este documento se está gestionando la servidumbre administrativa de electroducto 

de acuerdo a la Ley 5915 que contempla la servidumbre administrativa de electroducto y 

régimen especial de constitución de servidumbre administrativa para el desarrollo de 

proyectos de generación eléctrica a partir de fuentes renovables sobre inmuebles de 

propiedad comunitaria.  

De acuerdo al diseño de la instalación de la planta, las estaciones transformadoras y las trazas 

de distribución en media y baja tensión, se prevé que las obras no implican el traslado y 

relocalización de los pobladores, como tampoco serán afectadas las actividades económicas 

y/o culturales. Se destaca que el predio para el emplazamiento de la central micro-solar fue 

propuesto y aprobado por los mismos miembros de la comunidad, para juicio de los expertos 

de la Secretaría de Energía de la Provincia, quienes concluyeron que se trataba de un lugar 

apropiado a los fines técnicos del proyecto (Anexo II). 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO 

El presente apartado detalla la siguiente información: 1) Resumen de la evaluación social 

(ubicación, demografía y descripción de las comunidades); 2) Marco legal e institucional; 3) 

Resumen de consultas; 4) Plan de acción; y, 5) Plan de gestión. 

1. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN SOCIAL 

Ubicación 

La localidad de San Juan de Quillaques está ubicada al Oeste de la provincia de Jujuy, 

pertenece a la Comisión Municipal de Coranzulí, en el Departamento Susques. Se encuentra a 

240 km de la ciudad de San Salvador de Jujuy, en la siguiente figura se muestra su ubicación en 

la Provincia de Jujuy. 

La localidad se encuentra en la puna jujeña, a una altura de 4300 m.s.n.m. La Puna es una 

vasta altiplanicie entre los 3700 y 4500 m.s.n.m., localizada en el NO de Argentina. Está 
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integrada por bolsones semiáridos rodeados por sierras con dirección N-S que superan los 

5500 m.s.n.m. 

 

 

 

 

 

 

Mapa 3. Localización localidad de San Juan de Quillaques. 

 

Imágenes de localidad de Quillaques. 
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Demografía 

A continuación se detallan los datos demográficos de acuerdo a los datos del último Censo 

Nacional de Población, Hogares y Viviendas (INDEC, 2010). 

Localidad (rural y urbana) San Juan de 
Quillaques 

Densidad de población, hab/km2 3,6 

Variación intercensal de la población 2001-2010 % -4 

Población 2010 72 

Población 2001 75 

Población de 0-14 años  50% 

 

La mayoría de su gente permanece en el pueblo desde septiembre hasta mayo, para permitir 

que los chicos asistan a la escuela primaria, ya que durante ese período tiene lugar el dictado 

de clases. Y este régimen tan particular responde a cuestiones climáticas severas durante el 

invierno. La población se encuentra sujeta a una gran movilidad social. Al terminar la 

secundaria, los jóvenes emigran en busca de trabajo en la ciudad o en empresas mineras de la 

zona. 

De acuerdo con la información existente, la población de San Juan de Quillaques pertenece a la 

etnia atacama. 

Descripción de la comunidad  

En la provincia de Jujuy, sobre un total de 673.307 habitantes, se reconocen indígenas 52.545 

personas, comprendiendo el 7,8% de la población de la provincia. Ese porcentaje es más del 

triple de la media nacional de 2,4%. 

Según el Registro Nacional de Comunidades Indígenas (Re.Na.C.I.) a noviembre del 2018 se 

registraban en la provincia de Jujuy 293 comunidades pertenecientes a los siguientes pueblos: 
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Tabla 3. Pueblos y comunidades indígenas de la provincia de Jujuy.  

Atacama Ava 
Guaraní 

Chané Chulupí - 
Omaguaca 

Fiscara Guaraní Kolla Ocloya Omaguaca Quechua Tilián Toba/
Qom 

10 3 1 1 1 43 163 10 47 9 4 1 

El pueblo originario más numeroso es el Kolla (55,63%), luego el Omaguaca (16,04%), Guaraní 

(14,68%) y el pueblo Atacama y Ocloya (3,41%). 



 

14 
 

Gráfico 3. Población indígena, según pueblo indígena, provincia de Jujuy. 

 

Tabla 4. Población indígena por área urbana o rural, según pueblo indígena u originario, 

provincia de Jujuy. 

Pueblo indígena 
u originario 

Población indígena u 
originaria 

Área 

  
Urbana Rural 

Total 52.545 35.149 17.396 

Kolla 27.631 17.213   10.418 

Guaraní 6.448 5.305 1.143 

Omaguaca 6.146 4.471 1.675 

Atacama 2.938 883 2.055 

Ava Guaraní 2.753 2.139 614 

Quechua 1.852 1.048 804 

Diaguita-Calchaquí 1.262 1.061 201 

Aymara 773 697 76 

Maimará 771 726 45 

Otros 1.971 1.606 365 

 

Los pobladores de la localidad Quillaques pertenecen a la comunidad aborigen Comunidad 

Aborigen Del Valle de Piscuno que, de acuerdo a la información del Re.Na.C.I., pertenece al 

pueblo Atacama y tiene la siguiente ubicación y situación de personería jurídica.  

0,34% 
0,34% 0,34% 0,34% 1,02% 1,37% 

3,07% 
3,41% 

3,41% 

14,68% 

16,04% 

55,63% 

Chané

Chulupí - Omaguaca

Fiscara

Toba/Qom

Ava Guaraní

Tilián

Quechua

Atacama

Ocloya

Guaraní

Omaguaca

Kolla
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Tabla 5. Comunidad aborigen de Quillaques: ubicación y personería jurídica. 

id 
Comunidad 

nombre 
Comunidad 

pueblo 
Departamento 

tipo_ 
inscripcion 

Numero 
inscripcion 

Fecha_ 
inscripcion 

Organismo_ 
inscripcion 

38005 Comunidad 
Aborigen 
Del Valle de 
Piscuno 
(San Juan 
de 
Quillaques) 

Atacama Susques Provincial 
(por 
Convenio) 

Resolución N° 
000752-BS-01 

2001-06-13 Registro 
Provincial de 
Comunidades 
Aborígenes de la 
Provincia de 
Jujuy - Secretaría 
de Derechos 
Humanos de 
Jujuy 

 

Mapa 4. Comunidades indígenas de la provincia de Jujuy. 

 

-Actividad económica: La mayoría de las familias tienen ganado, principalmente ovejas, llamas 

y cabras. Durante el invierno trasladan el ganado a zonas más bajas y cálidas, y en el verano 

suben hasta las cumbres, a las vegas. Es frecuente que posean tres viviendas, una rural o casa 

del campo, un puesto temporario o estancia, y una vivienda urbana o casa del pueblo. 

También trabajan en los yacimientos de sal y confeccionan artesanías generalmente para uso 

doméstico. Eventualmente venden o trocan sal y tejidos artesanales en ferias regionales. 

Muchos jóvenes migran, preferentemente a otras zonas puneñas, en busca de ofertas 

laborales (García Moritán y Cruz, 2011).  

-Energía eléctrica: Se abastece de energía eléctrica por medio de sistemas fotovoltaicos 

individuales tipo TDI7 los cuales están compuestos de la siguiente manera: 

- Usuarios Residenciales: 2x50 Wp, regulador y batería. Actualmente posee 20 equipos TDI7. 
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- Usuarios Generales: 1x150 Wp, regulador y batería (puesto de Salud, capilla y destacamento 

policial) la escuela primaria se abastece de una instalación de 800 Wp, regulador, baterías e 

inversor 24 VCC/220 V CA. 

Solo cuenta con servicio de alumbrado público de tipo autónomo en la plaza central, no así en 

las calles de la comunidad.  

-Abastecimiento de agua: Posee red de servicio de agua potable a través de la empresa Agua 

Potable de Jujuy SE. El cual se distribuye a partir de una cisterna ubicada al ingreso de la 

comunidad. 

-Instituciones públicas: Cuenta con la escuela de educación primaria Nº 189 Brigada General 

Juan F. Quiroga con modalidad albergue, la cual funciona por razones climáticas en el periodo 

de septiembre a mayo. 

Esta localidad, también cuenta con diversos edificios públicos, entre ellos el Centro Vecinal, 

Capilla, Puesto de Salud y Destacamento Policial. 

- Organización social: En la siguiente tabla se presentan las autoridades locales. 

Nombre del 

representante 
Institución/ Organización 

Coordinadora Eufemia 
Adela Misericordia 

Centro Vecinal  

Eleuferio Misericordia Comunidad Aborigen  

2. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

En la República Argentina existe un cuerpo normativo que protege y garantiza la identidad y 

los derechos colectivos de los pueblos indígenas, tanto en la Constitución Nacional como a 

través de Leyes Nacionales, Provinciales y Convenios Internacionales suscriptos por el 

Gobierno.  

La reforma de la Constitución Nacional del año 1994, con la sanción del artículo 75, inciso 17, 

que otorga atribuciones al Congreso para reconocer los derechos de los pueblos indígenas, 

constituyó un significativo avance en la política de reconocimiento de la diversidad étnica y 

cultural de la Argentina.  

Disposiciones legales a nivel nacional  

Las principales disposiciones legales a nivel nacional sobre derechos de pueblos indígenas son 

las que siguen: 

• Ley Nº 23.302 sobre Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes.  

• Decreto Nº 155/89 y su modificatorio Decreto Nº 794/2012, Reglamentario de la Ley Nº 

23.302.  

• Ley Nº 24.071 ratificatoria del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Este Convenio promueve el 

respeto por las culturas, las formas de vida, las tradiciones y el derecho consuetudinario de los 

pueblos indígenas y tribales.  

• Ley Nº 24.375 Convenio de diversidad Biológica.  
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• Resolución INAI Nº 4811/96, establece los requisitos para la inscripción de las Comunidades 

Indígenas en el RENACI.  

• Resolución INAI Nº 152/2004 y su modificatoria Nº 301/2004 establece la conformación del 

CPI.  

• Resolución INAI Nº 113/2011, aprueba el reglamento de funcionamiento del CPI.  

• Ley N° 26.118 Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.  

• Ley N° 26.160 de Emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras. La Ley 

ordena la realización del Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas, para lo cual el 

CPI y el INAI diseñaron el Programa Nacional de Relevamiento Territorial de Comunidades 

Indígenas, con la conformación de Unidades Ejecutoras Provinciales, integradas por 

representantes del Poder Ejecutivo Provincial y de los Pueblos Indígenas y por un Equipo 

Técnico Operativo.  

• Decreto N° 1122/2007 Reglamentario de la Ley N° 26.160.  

• Ley Nº 26.206 de Educación Nacional. Esta Ley determina en su artículo Nº 52 el 

reconocimiento a la Educación Intercultural Bilingüe como “la modalidad del sistema educativo 

de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza el derecho 

constitucional de los pueblos indígenas, conforme al artículo 75 inciso 17 de la Constitución 

Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, 

su lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse activamente en un mundo 

multicultural y a mejorar su calidad de vida. Asimismo, la Educación Intercultural Bilingüe 

promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores entre los pueblos 

indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, y propicia el 

reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias”.  

• Ley N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de Bosques Nativos. Tiene 

por objetivos promover la conservación mediante el Ordenamiento Territorial de los Bosques 

Nativos y la regulación de la expansión de la frontera agropecuaria y otros cambios en el uso 

del suelo; regular y controlar la disminución de la superficie existente; mejorar y mantener 

procesos ecológicos y culturales; entre otros. La Ley contempla a los pueblos indígenas que los 

habitan, en su regulación reconoce a las poblaciones indígenas que tradicionalmente ocupan 

estas tierras y promueve la implementación de programas que propendan a la sustentabilidad 

de las actividades que las comunidades desarrollan.  

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) 

El INAI fue creado a partir de la sanción de la Ley 23.302, en septiembre de 1985 como entidad 

descentralizada con participación indígena y reglamentada por el Decreto N° 155 en febrero de 

1989. Se transcriben a continuación sus principales funciones.  

Art. 2º —EL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS entenderá como autoridad de 

aplicación, en todo lo referente a la Ley Nº 23.302, disposiciones modificatorias y 

complementarias y al Convenio 107 sobre protección e integración de las poblaciones 

Indígenas y otras poblaciones tribales aprobado por la Ley Nº 14.932, en coordinación con los 

organismos nacionales, provinciales o municipales competentes. A estos efectos cumplirá todas 

las actividades conducentes a promover el desarrollo integral de las comunidades indígenas 

adjudicando prioridad a sus aspectos socioeconómico, sanitario y cultural, preservando y 

revalorizando el patrimonio cultural de estas comunidades.  
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Art. 3º — Para el cumplimiento de los fines indicados en el artículo 2º, el INSTITUTO NACIONAL 

DE ASUNTOS INDÍGENAS podrá coordinar, planificar, impulsar y ejecutar por sí o juntamente 

con organismos nacionales o provinciales, programas de corto, mediano y largo plazo, 

destinados al desarrollo integral de las comunidades indígenas, incluyendo planes de salud, 

educación, vivienda, adjudicación, uso y explotación de tierras, promoción agropecuaria, 

pesquera, forestal, minera, industrial y artesanal, desarrollo de la comercialización de sus 

producciones, especialmente de la autóctona, tanto en mercados nacionales como externos, 

previsión social y en particular:  

a) Elaborar y/o ejecutar en coordinación con la SECRETARIA DE SALUD y los gobiernos 

provinciales, programas de prevención y asistencia sanitaria en las comunidades indígenas 

incluyendo conocimientos y modalidades que aporte la medicina tradicional. Se deberá otorgar 

prioridad a la atención de la salud infantil. Los programas de referencia deberán estructurarse 

sobre el principio internacionalmente reconocido que la salud no es solamente la ausencia de 

enfermedades sino un estado físico, mental y social de bienestar, en el que el saneamiento 

ambiental y la nutrición adecuada están entre las condiciones esenciales.  

b) Elaborar y/o ejecutar, en coordinación con el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y JUSTICIA y los 

Gobiernos Provinciales, programas de educación bilingüe e intercultural concediendo prioridad 

a la realización de una campaña de alfabetización. Entre los objetivos de planes de educación 

deberá incluirse la preparación de los miembros de las comunidades indígenas para que sean 

protagonistas y gestores de su propio desarrollo y para que logren real participación en el 

acontecer socioeconómico de la Nación, sin afectar su propia identidad cultural.  

c) Elaborar y/o ejecutar en coordinación con la SECRETARIA DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL, con instituciones oficiales de crédito y con los Gobiernos Provinciales, planes 

habitacionales de fomento que contemplen el modus vivendi de la comunidad y que permitan 

mejorar la situación individual y comunitaria de los indígenas.  

d) Difundir la legislación social vigente en materia previsional, a la que puedan acceder los 

miembros de las comunidades indígenas, y estudiar y proponer eventuales modificaciones.  

e) Elaborar y/o ejecutar, en coordinación con las autoridades nacionales y provinciales 

competentes, planes de mensura, adjudicación en propiedad y explotación de tierras.  

f) Organizar el Registro de Comunidades Indígenas, conforme con la presente reglamentación.  

g) Asesorar a organismos públicos y entidades privadas en todo lo relativo a fomento, 

promoción, desarrollo y protección de las comunidades indígenas.  

h) Realizar estudios y censos que permitan analizar y diagnosticar los problemas 

socioeconómicos, sanitarios y culturales que afecten a las comunidades indígenas, que 

posibiliten la formulación de proyectos de desarrollo para resolverlos, incluyendo la 

adjudicación de tierras.  

i) Difundir el conocimiento del patrimonio cultural indígena, y promover la participación de las 

comunidades en el uso de los medios para ese fin.  

j) Promover en coordinación con las autoridades competentes nacionales y provinciales y 

ejecutar por sí o conjuntamente, cursos de capacitación laboral y orientación profesional de 

indígenas, tendientes a mejorar el nivel de vida individual y comunitaria.  
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k) Asistir técnicamente a las comunidades indígenas que lo requieran para que mediante 

procesos autogestión alcancen una organización formal basada en sus tradiciones y pautas 

culturales.  

l) Promover de acuerdo con los criterios científicos, técnicos y socioculturales pertinentes y los 

recursos necesarios la más plena participación de las comunidades y sus miembros en el 

quehacer social.  

ll) Propiciar la realización de procedimientos electivos según la tradición y pautas culturales de 

cada comunidad, para la designación de representantes de la misma y la integración del 

Consejo de Coordinación.  

m) Promover y realizar cursos de capacitación de personal en todo lo vinculado a la temática 

indígena.  

n) Proponer su propia estructura administrativa que deberá satisfacer las previsiones del 

artículo 1º de la presente reglamentación. Asimismo, deberá resolver la modalidad de 

incorporación o coordinación de los planes, programas y recursos en proyectos y/o ejecución en 

el tema indígena.  

ñ) Aceptar donaciones, legados y administrar fondos fiduciarios.  

o) Promover o realizar cualquier otra actividad que, aunque no haya sido expresamente 

mencionada en el presente decreto, surja de las Leyes Nros. 14.932 y 23.302 o que pueda 

contribuir al cumplimiento de los objetivos que se han confiado. Las reparticiones nacionales 

deberán prestar la colaboración necesaria para que el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 

INDÍGENAS pueda cumplir con las funciones asignadas.”  

La Ley Nacional Nº 23.302, sobre “Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes” 

establece en su artículo 5º que en el INAI se constituirá el Consejo de Coordinación integrado 

por representantes de los Ministerios Nacionales, representantes de cada una de las Provincias 

que adhieran a la ley y los representantes elegidos por las Comunidades aborígenes cuyo 

número, requisitos y procedimientos electivos que se determina en el decreto reglamentario.  

Con el objetivo de hacer efectiva la representación indígena en el Consejo de Coordinación, el 

INAI ha dictado la Resolución Nº 152/2004 y su modificatoria Nº 301/04, impulsando la 

conformación del CPI. El 23 de marzo de 2011, el INAI dicta la Resolución Nº 113/2011por la 

que aprueba el reglamentando de funcionamiento del CPI, detallándose en el que el CPI es una 

instancia de participación de los diversos Pueblos Originarios que habitan en Argentina.  

El CPI está integrado por dos representantes elegidos por las comunidades de un mismo Pueblo 

en la jurisdicción de cada provincia, según las pautas tradicionales y valores ancestrales de las 

comunidades.  

Normativa provincial acerca de los pueblos originarios  

-Ley N° 5030 Adjudicación de tierras a comunidades indígenas.  

-Ley N° 5122 Artesanías jujeñas.  

-Ley N° 5231 Aprobación del Protocolo Adicional al Convenio de Regularización y Adjudicación 

de Tierras a la Población Aborigen de Jujuy.  

-Ley N° 5462 Convenio de Desarrollo y Fortalecimiento de la Atención Primaria de la Salud. 

Programa Nacional Salud de los Pueblos Indígenas.  
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-Ley N° 5695 Exime de impuesto inmobiliario a la propiedad comunitaria de las comunidades 

aborígenes.  

-Ley N° 5915 Servidumbres administrativas de electroducto y régimen especial de constitución 

de servidumbres administrativas para el desarrollo de proyectos de generación eléctrica a 

partir de fuentes renovables sobre inmuebles de propiedad comunitaria. Esta ley determina en 

su capítulo IV, la regulación para afectar los inmuebles de propiedad comunitaria otorgados e 

inscriptos a nombre de las comunidades indígenas, en el marco de desarrollo de proyectos de 

generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables. 

 

3. RESUMEN DE CONSULTAS 

El 7 de enero de 2017 se realizó una reunión en el salón comunitario de la localidad de San 

Juan de Quillaques, donde se presentó el Proyecto de construcción de una central solar que 

brinde servicio eléctrico las 24 hs. y se explicó el alcance y los beneficios del proyecto. 

Participaron los representantes de las siguientes instituciones y organizaciones: 

Personal de la Secretaría de Energía de la Provincia de Jujuy: 

- Dra. Alejandra Cau Catán, Directora provincial de Desarrollo de Energía renovable y 
Eficiencia Energética. 

- Ing. Roxana Suruguay, Asesora técnica e integrante de la Unidad Ejecutora Provincial 
(UEP).  

- Ing. Alberto Pose, Asesor técnico e integrante de la Unidad Ejecutora Provincial (UEP).  

● Dirección Provincial de Energía Renovable y Eficiencia Energética. 

● Técnicos del Estudio de Impacto Ambiental.  

● Los siguientes miembros de la comunidad San Juan de Quillaques: 

- Eufemia Misericordia, comunera  
- Eleuterio Misericordia, Vicepresidente de la Comunidad aborigen  

 
En la reunión se conversó sobre los siguientes temas: 

1. Descripción de las características de funcionamiento de la central solar fotovoltaica; 

2. Las características de los sistemas individuales que actualmente utilizan, estos son 

insuficientes en cuanto a los requerimientos energéticos; 

3. Se presentaron todos los componentes del Proyecto que permitirán el abastecimiento 

eléctrico 24 hs; 

4. Se presentaron las condiciones ambientales de la construcción y operación de la obra (no 

habrá impactos negativos en cuanto a ruidos ni efluentes). El grupo disel funcionará como 

reserva y no funcionara constantemente; 

5. Se explica que la tarifa será actualizada y establecida según los consumos de cada familia 

y el cuadro tarifario vigente; 

6. La operación y mantenimiento estará a cargo de la empresa distribuidora EJESA; 

7. Se analizaron las posibles áreas de emplazamiento de la planta teniendo en cuenta: 

a. Proyecciones de crecimiento del pueblo  



 

21 
 

b. Características de drenajes hídricos 

c. Características del suelo 

d. Titularidad del terreno del proyecto 

e. Disponibilidad para ceder el terreno al Estado provincial 

8. En caso de ser necesario, en el terreno definido se deberá realizar una servidumbre de 

paso; 

9. Ante el análisis de todas las posibles ubicaciones se definieron las coordenadas. 

10. La necesidad de construir una Línea de Media Tensión desde la Central Fotovoltaica 

hasta el núcleo urbano de la comunidad; 

11. Se solicita la aprobación de la comunidad del presente proyecto de las condiciones de 

uso de artefactos de grandes consumos como soldadoras y de la localización seleccionada 

por parte de los representantes de la comunidad; 

12. Antes de la realización y construcción de la central se generará una cesión del terreno 

con la condición de que el mismo sea utilizado para la generación y provisión del servicio de 

energía eléctrica a la Comunidad San Juan de Quillaques.  

A tal efecto se confeccionó el Acta Nº 3 (Anexo II), en la que se acuerda que antes de la 

realización y construcción de la central solar se realizará la cesión del terreno, con la condición 

de que el mismo sea utilizado para la generación y provisión de energía solar a la comunidad 

de San Juan de Quillaques.  

Posteriormente, el 18 de mayo de 2017 se realizó una Encuesta de Percepción 

Medioambiental, donde participaron Eufemia Adela Misericordia (Comunera de San Juan de 

Quillaques) y a distintos miembros de la comunidad. Las respuestas fueron consensuadas y 

plasmadas en una única encuesta, cuya acta se adjunta como Anexo V, firmada por todos los 

miembros presentes en la reunión.  

El formulario de la encuesta es un esquema de preguntas cerradas cuya respuesta se pondera 

en una escala de satisfacción que va desde nulo (0) hasta muy alto (5). La calificación total es la 

sumatoria del puntaje de todas las respuestas (siendo la suma máxima de 70 puntos, que 

equivale al 100% de aceptación). En la tabla a continuación se transcribe el formulario y las 

respuestas obtenidas. En base a los resultados el nivel de satisfacción con el proyecto es del 

68.6%, por lo tanto el nivel de aceptación es Alto. 

Pregunta Respuesta 

1. ¿Qué nivel de conocimiento tiene respecto del proyecto de referencia? +3 

2. ¿Cómo calificaría al sistema existente de suministro de energía eléctrica? +1 

3. ¿Qué grado de interés ha despertado el proyecto en la comunidad? +5 

4. ¿Qué nivel de aceptación le ha dado la comunidad al proyecto? +5 

5. ¿Cómo valora el sitio elegido para la construcción de la central micro solar? +5 

6. ¿Qué impactos negativos prevé durante la construcción y operación de la 
central microsolar? 

 

-Generación de ruidos molestos. 
-Contaminación de la atmosfera por gases y/o polvo.  
-Diseminación de basura.  

0 
-1 
-4 
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-Malos olores, aguas servidas.  
-Deterioro de la calidad del paisaje.  
-Inseguridad por presencia de desconocidos.  
-Otros (derrame de combustible).  
 

-2 
-1 
0 
-4 

7. ¿Cree que alguno de los impactos persistirá al finalizar la obra y qué 

importancia tendrían? 

-1 

8. ¿Qué impactos positivos prevé de la operación de la central micro-solar?  
-Beneficios sobre la salud.  
-Oportunidades económicas.  
-Mayor seguridad patrimonial y personal.  
-Población más estable.  
-Más comodidad en el hogar.  
-Mejoras en materia educativa.  
-Otros (mayor ocupación laboral).  

+5 
+5 
+5 
+4 
+4 
+5 
+4 

9. ¿Prevé un aumento de la calidad de vida en la comunidad por causa del 

proyecto de la central micro-solar? 

+5 

10. ¿Cree que el proyecto es necesario? ¿En qué grado? +5 

 

Efectos positivos del proyecto:  

Los principales beneficios que el proyecto brindará a la comunidad, según el resultado de las 

encuestas realizadas durante la fase de relevamiento social, son las siguientes:  

Beneficios sobre la salud: El puesto de salud tendrá energía eléctrica con la que podrá 

aumentar su disponibilidad de equipos sanitarios que demandan esta fuente de energía. 

Además, el suministro continuo de electricidad dará a los pobladores la posibilidad de hacer 

uso de medios de calefacción de agua, cocción de alimentos, calefacción de ambientes, 

calefacción de tuberías de agua potable para evitar su congelamiento, disponibilidad de 

medios de refrigeración de alimentos y medicamentos, iluminación nocturna, lo que 

redundará en beneficios sanitarios directos e indirectos. 

Mayores oportunidades económicas: Podrán adquirirse máquinas eléctricas para realizar 

tareas de herrería, albañilería, carpintería, refrigeración de alimentos, etc., lo que favorecerá 

los emprendimientos productivos tanto comunitarios como particulares. La demanda de 

personal para la atención de la central micro-solar también debe considerarse como un factor 

de mejora económica, no sólo durante la fase de construcción, donde se daría prioridad de 

ocupación a la población local, sino también en la fase de operación, debido a que se tendrá 

que dar alojamiento y servicios en el pueblo al personal que opere la central, y se demandará 

de servicios auxiliares para limpieza de paneles, desmalezamiento periódico, mantenimiento 

de caminos, etc., tareas que pueden ser realizadas por los pobladores. 

Mejora en comunicaciones: Contar con servicio de telefonía celular e internet. 

Mayor seguridad patrimonial y personal: La disponibilidad de iluminación exterior de calles y 

de viviendas generará condiciones más seguras a la población, en lo que respecta a sufrir 

accidentes, robos, hurtos y daños a la propiedad. 

Población más estable: La mejora de las perspectivas económicas y sociales que brindará el 

suministro de energía eléctrica las 24 hs, alentará la permanencia de los pobladores, 

reduciendo los periódicos viajes al exterior y la necesidad de buscar trabajo en otras 

localidades y parajes lejanos.  
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Más comodidad para el hogar: La posibilidad de contar con calefacción eléctrica de 

ambientes, de agua, de cocción de alimentos, uso de planchas eléctricas para la ropa (se usan 

planchas a carbón), iluminación las 24 hs, uso de artefactos domésticos eléctricos como 

heladeras y freezers, teléfonos, accesorios para la cocina, computadoras, televisores, etc., 

harán más cómoda y agradable la vida doméstica, siendo esto un factor que redundará en un 

aumento de la permanencia de los pobladores.  

Mejoras en materia educativa: El contar con medios computacionales, audiovisuales, de 

comunicaciones, incluso del servicio básico de iluminación, agua caliente, calefacción de 

ambientes, etc., harán más efectivo el proceso educativo y más satisfactoria la permanencia de 

los alumnos en las instituciones educativas, las que además, podrán incorporar al currículo 

educativo aulas taller donde se enseñen oficios a los alumnos, que requieren de la existencia 

de equipamiento eléctrico (sierras, amoladoras, motores eléctricos, bombas, circuitos 

eléctricos, bombas para agua, etc.).  

Beneficios para la realización de festividades y celebraciones: La iluminación exterior brindará 

la oportunidad de realizar las fiestas en un ambiente más adecuado a tales eventos, 

mejorando la seguridad de los asistentes y de la comunidad en general.  

Efectos negativos del proyecto:  

El proyecto está asociado principalmente a impactos positivos relevantes, el estudio de 

impacto ambiental realizado, informa la poca relevancia de las acciones impactantes, las 

cuales se podrán prevenir y mitigar debidamente, sin que se materialicen sus efectos 

negativos, por la aplicación de las medidas recomendadas en el Plan de Gestión Ambiental del 

proyecto.  

Se citan, como efectos o impactos negativos del proyecto, sujetos a consideración en el Plan 

de Gestión Ambiental (PGA), los siguientes:  

Afectación de la calidad del aire: por emisión de material particulado, principalmente, y por 

gases de combustión de motores de vehículos y maquinaria, así como olores debidos a 

residuos asimilables a domésticos en descomposición. Estos impactos podrían ocurrir durante 

la etapa de construcción, siendo localizados y transitorios. Pueden ser prevenidos realizando 

las obras de remoción de suelos y de apertura de caminos en forma planificada, de manera de 

no extender los trabajos por más tiempo del requerido; limitando el área ocupada por el 

obrador y los depósitos de materiales de obra; ejecutando las tareas en momentos de calma 

de vientos; humectando el terreno; evitando la remoción innecesaria de suelo y de vegetación 

natural; evitando trabajar en horarios de descanso; realizando un adecuado mantenimiento 

mecánico a vehículos y máquinas empleados en la obra; aplicando los procedimientos para 

segregación y disposición de residuos, entre otros.  

Incremento de niveles sonoros: la ejecución de las tareas propias de la construcción, 

incrementará el nivel de ruidos localmente, por la circulación de vehículos, descarga de 

materiales, excavaciones, construcción de encofrados, montajes, etc., pero podrá mantenerse 

controlada la emisión de ruidos, principalmente, al evitar trabajar en horarios de descanso, 

planificando las actividades de transporte y de empleo de máquinas de forma que operen el 

menor tiempo posible, y realizando el adecuado mantenimiento mecánico a éstas.  

Geología y geoformas: la necesidad de nivelar el terreno, construir fundaciones y abrir 

caminos, así como la implantación de postes para tendido de electroductos, modificará la 

constitución del terreno, alterando escorrentías superficiales, aunque la afectación de 

superficies será mínima, y podrán limitarse los efectos negativos no ocupando más terreno 
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que el necesario para la construcción del obrador y de los estacionamientos para vehículos y 

maquinarias; procurando no alterar las geoformas naturales y los cauces de escurrimiento 

existentes.  

Suelos: Destrucción directa, compactación y calidad edáfica: las obras de construcción del 

obrador, de la planta micro-solar y de los caminos de acceso, así como de los electroductos, 

alterarán la cobertura superficial y la estructura en profundidad en el caso de excavaciones. 

Estas alteraciones podrán mitigarse con el retiro del obrador, haciendo la debida 

reconstitución de las superficies afectadas. En el caso de existir eventuales derrames de 

hidrocarburos y otras sustancias peligrosas que pudieran afectar la calidad del suelo, se 

aplicarán medidas correctivas de remediación, pero estos eventos podrán prevenirse 

adoptando las medidas propuestas en el PGA.  

Flora y fauna: la flora se verá afectada directamente por la denudación del terreno necesaria 

para abrir caminos, colocar los paneles solares y construir las instalaciones edilicias de la 

planta. Se debe procurar alterar lo menos posible la flora natural, no ocupando más terrenos 

que los necesarios para la ejecución de la obra. En el caso de la fauna natural y doméstica, se 

prevé su retiro a zonas más alejadas del sector de la planta, el cual quedará cercado durante su 

operación. Se aplicarán medidas de preservación de la fauna natural y doméstica que 

prevendrán daños y molestias a la misma, contempladas en el PGA.  

Paisaje: Visibilidad y calidad paisajística: no se prevén impactos negativos significativos 

debidos a la alteración del paisaje, según se deduce del estudio de impacto ambiental 

realizado. Éste cuenta con un ítem especialmente dedicado al paisaje, donde se aplicó la 

normativa del ENRE (Resolución N° 77/98) que incluye el estudio de la cuenca visual cercana, 

media y lejana, considerando la visibilidad, el contexto o sensibilidad paisajística y la 

intensidad, proponiendo medidas de mitigación para una mínima alteración de las cuencas 

visuales.  

De lo anterior, se desprende que no han surgido como impactos a considerar los relacionados 

con: conflictos con el uso de la tierra; necesidad de reubicar a pobladores; requerimientos de 

medidas de compensación por cambios de uso de la tierra; alteración de patrimonio cultural, y 

otras afectaciones de interés social, contando el proyecto con un amplio consentimiento de la 

población, la cual reconoce los amplios beneficios que emanan de su implementación.  

Sugerencias de la comunidad: 

● Ocupación de mano de obra local en construcción y operación de la central.  

● Exista una reunión entre la empresa constructora y la comunidad. 

● Servicio de iluminación urbana y de fibra óptica. 

4. PLAN DE ACCIÓN 

Se entiende que el proyecto ya fue comunicado y aceptado por la comunidad, habiéndose 

tomado las inquietudes de los pobladores como propuestas de medidas de mitigación en el 

Estudio de Impacto Ambiental presentado. 

La empresa proveedora del servicio será la responsable de informar a la comunidad acerca del 

buen uso del servicio a instalar, previamente a su puesta en marcha.  

Durante la etapa de construcción, el Contratista deberá tener un cuaderno de quejas, 

consultas y sugerencias a disposición de los pobladores, y se sugiere contar con un buzón en la 

escuela con el mismo fin, tanto para la etapa de construcción como para la de operación. Él o 
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la comunera en ejercicio, revisará periódicamente esos elementos, y en caso existir quejas, 

consultas o propuestas, comunicará al área responsable la situación planteada. 

Una vez finalizada la obra, en paralelo y durante los primeros 30 días de la etapa “Puesta en 

Servicio” de la planta, el Contratista realizará al menos tres (3) talleres comunitarios de 

concientización y formación para la población en general. Los contenidos mínimos de la 

capacitación serán: 

 Características básicas del sistema. 

 Uso racional de la energía. 

 Eficiencia energética. 

 Mecanismo de Reclamos y Sugerencias (MRS). 

Se deberá desarrollar e incluir manuales en idioma español de todos los temas abarcados en la 

capacitación. 

El Ente de Regulación de los servicios públicos es la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y OTRAS CONCESIONES (SUSEPU), creada por la LEY Nº 4937. La Superintendencia 

funcionará como Ente autárquico del Estado Provincial, con plena capacidad jurídica para 

actuar en los ámbitos del derecho público y privado, con patrimonio propio integrado por los 

bienes que se le transfieran o los que adquiera en el futuro por cualquier título y los recursos 

que se le asignan por la presente ley. Se relacionará con el Poder Ejecutivo Provincial a través 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

La SUSEPU realizará encuestas de satisfacción de usuarios del servicio periódicamente y 

coordinará con la Secretaría de Pueblos Indígenas la realización de acciones satisfacción de las 

demandas que surjan. 

5. PLAN DE GESTIÓN 

No se han identificado efectos negativos para la comunidad de Quillaques para la etapa de 

operación del proyecto, sino todo lo contrario: los efectos serán muy positivos, tal como la 

comunidad reconoce. 

En el Estudio de Impacto Ambiental se han planteado las medidas de mitigación sobre las 

acciones que producirían impactos negativos al medio durante la etapa de construcción. Se 

adjunta en el Anexo IV el Plan de Gestión presentado con el EIA (páginas 70 a 88). 

El incremento de los beneficios del proyecto se posibilitará mediante la intervención de 

técnicos dependientes del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción en forma 

coordinada con la Secretaría de Pueblos Indígenas. 

6. MECANISMO DE RECLAMOS Y SUGERENCIAS  

Durante la etapa de obra/construcción, la empresa contratista de la obra de la mini-red será 

quien responda a las inquietudes de la comunidad, de acuerdo al mecanismo que sea definido 

y aprobado por la UEP y UCP. La información que brinde deberá ser oportuna, pertinente, 

relevante y entendible de acuerdo a las características socioculturales de quien efectúa la 

consulta. La empresa contratista deberá informar al actor involucrado el tiempo estimativo 

(con un plazo máximo de 10 días corridos) y el medio a través del cual realizará una respuesta 

a su inquietud.  
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La empresa contratista de la obra de la mini-red deberá informar inmediatamente a la UEP y 

UCP cada vez que reciba un reclamo o inquietud.  

Durante la etapa de operación, ante un reclamo, la persona responsable de registrar los 

reclamos y sugerencias se comunicará telefónicamente con la empresa concesionaria para su 

pronta tramitación. La empresa concesionaria recepcionará la solicitud e informará los plazos y 

medidas que adoptará para resolverla. 

Ante una consulta o reclamo, en primer lugar, la empresa prestadora del servicio deberá 

registrar el reclamo y será la responsable de dar curso a la respuesta y resolución frente al/la 

usuario/a. Además, en caso de corresponder, deberá contactarse con la UEP para dar curso al 

reclamo y/o sugerencia. La UEP recepcionará la solicitud e informará los plazos y medidas que 

adoptará para resolverla. Asimismo, deberá comunicarlo al beneficiario/a que inició la consulta 

o reclamo.  

En el caso que la empresa concesionaria del servicio no responda en el plazo establecido o no 

brinde una respuesta satisfactoria, el/la usuario/a deberá dirigirse la UEP. Ésta deberá 

responder en 10 días corridos de haber recibido el reclamo.  

En el caso que el primero o el segundo responsable de tratamiento no responda en el plazo 

establecido o no brinde una respuesta satisfactoria, el/la usuario/a podrán dirigirse 

directamente a la UCP. 

CONCLUSIONES  

Considerando que el Manual de Gestión Ambiental y Social (MAGAS) indica la posible 

ocurrencia de impactos sociales negativos en la implementación del Proyecto PERMER, el 

proceso de consulta y difusión realizada en Jujuy en forma previa a su ejecución y participando 

los habitantes de las comunidades beneficiadas, contribuyó a la mitigación de buena parte de 

estos posibles impactos. 

De esta manera pueden considerarse como satisfactorios los resultados de la difusión del 

Proyecto, por cuanto tanto las exposiciones iniciales como las consultas posteriores realizadas, 

permitieron el acceso de los beneficiarios a la información necesaria como para constituirse en 

una medida de mitigación se esos posibles impactos. La comunidad consultada expresó 

conformidad y aceptación con el alcance del Proyecto. 

Los puntos de mejora y recomendaciones propuestos por la comunidad han sidoconsiderados 

en el Pliego de Bases y Condiciones de la licitación LPN N° XXX “Diseño, construcción y 

operación inicial de cinco plantas de generación fotovoltaica y eólica con acumulación, 

integradas a una mini red”. 

El contratista de la obra de la mini red tendrá como responsabilidades el desarrollo de un Plan 

de Gestión Ambiental y Social (PGAS-C) para la gestión de los impactos ambientales, sociales, 

de salud y seguridad previo al inicio de las obras, el cual será aprobado y monitoreado por 

PERMER para asegurar su adecuado cumplimiento. Dentro de este Plan, se contemplarán 

nuevas instancias de consulta y participación con la comunidad.  
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ANEXOS 

Anexo I – Nota de Dirección de Inmuebles. 

Anexo II - Acta N° 3 de la consulta a la comunidad. 

Anexo III – Plano de mensura para servidumbre administrativa de electroducto.  

Anexo IV – Plan de Gestión del EIA. 

Anexo V – Formulario de Encuesta. 
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